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PUNTO DE ACUERDO: 

QUE SE SOMETE ANTE ESTE CABILDO, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN 
Y EN SU CASO APROBACIÓN, EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA 
COORDINACIÓN DE PUEBLO MÁGICO, LA CUAL QUEDARÁ INTEGRADA EN LA 
DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CENTLA, TABASCO. 

ING. SAÚL ARMANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL D~ 
CENTLA, TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO TIENE SUS FACULTADES ESTABLECIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, ARTICULO 65 FRACCION XVIII Y 29 FRACCIÓN XXXIII, Y 
DEMÁS APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; Y 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. - QUE LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS µ 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 65 FRACCION XVIII Y 
29 FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, OTORGAN AL AYUNTAMIENTO DE CENTLA LA FACULTAD PARA TOMAR 
DECISIONES EN BENEFICIO DEL DESARROLLO LOCAL. 
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SEGUNDO. - QUE, CONFORME A LOS CITADOS ORDENAMIENTOS, CADA 

MUNICIPIO SERÁ GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO, SIENDO SU ÓRGANO 

EJECUTIVO EL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONFORME LO SEÑALA EL ARTÍCULO 65 

PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

TABASCO EN VIGOR, CON LAS FACULTADES QUE DICHA LEY Y DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE CONFIEREN, AL 

AYUNTAMIENTO, ES POR ELLO QUE HAGO DEL CONOCIMIENTO DE ESTE H. 1 / 

CABILDO LOS SIGUIENTES: / 

TERCERO. - QUE EL 26 DE JUNIO DE 2023, LA CABECERA MUNICIPAL DE CENTLA, 

FRONTERA, RECIBIÓ EL NOMBRAMIENTO DE PUEBLO MÁGICO POR SU RIQUEZA ~ 
HISTÓRICA, CULTURAL Y NATURAL, LO QUE REPRESENTA UNA OPORTUNIDAD "" 

PARA FORTALECER EL TURISMO Y LA ECONOMÍA LOCAL. 1 j 

CUARTO. - QUE EL PROGRAMA PUEBLOS MÁGICOS, ESTABLECIDO POR LA \ 

SECRETARÍA DE TURISMO EN 2001 Y REGLAMENTADO MEDIANTE ACUERDO 

PUBLICADO EL 1 O DE MARZO DE 2020 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

EXIGE EL CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS Y ACCIONES CONTÍNUAS PARA LA 

PERMANENCIA EN DICHO PROGRAMA. 

QUINTO. - QUE PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DEL 

PROGRAMA PUEBLOS MÁGICOS Y CONSOLIDAR ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

TURÍSTICO SOSTENIBLE, ES NECESARIA LA CREACIÓN DE UNA COORDINACIÓN 

ESPECÍFICA ENCARGADA DE GESTIONAR Y SUPERVISAR LAS ACCIONES 

PERTINENTES. 
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SEGUNDO. - PARA TAL EFECTO SE ORDENA REALIZAR LOS TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS Y LEGALES A LAS AREAS INVOLUCRADAS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PUNTO QUE ANTECEDE, UNA VEZ SE HAYA PUBLICADO EN 

EL PERIODICO OFICIAL PARA LOS FINES DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE 

CUENTAS. 

TERCERO. - SE FACULTA A LA COORDINACIÓN DE PUEBLO MÁGICO PARA 

ESTABLECER ALIANZAS ESTRATÉGICAS Y SUPERVISAR LAS ACCIONES 

ENCAMINADAS AL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR TURÍSTICO EN LA LOCALIDAD. 

EXPEDIDO EN EL RECINTO OFICIAL DE LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, A LOS DIEZ DÍAS DEL 

}J 

MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEITICINCO. 

El Ayuntamiento Constitucional de Cen , Tabasco. 

2024-2027 

\ 
y 

lng. Saúl Armand ríguez Rodríguez 

el H. Ayuntamiento de Centla 
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